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SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL,
Su despacho.-

De mi coasideración.

Par medt*? del presente y dando cumplimiento a lo ordenado, remito U em^m
CONSTITUCIONAL por ACCIÓN DE PROTECCIÓN numero úuSl-Iúih-úlHGú
propuesto por WILMER DAMIÁN SÁNCHEZ MARTÍNEZ Y OTROS en coima de
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CUENCA, ge <£pt>'
íqjas; dando asi cumplimiento alo disparaste en providencia de fecha 9 de febrero de 2021
emitida por el B8_ PAUL SERRANO ARIZAGA. JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL
CIVIL DEL CANTÓN CUENCA.

"articular »> ¿se remite parafines legales consiguientes

üb-

fwmte.^_Jkte»tfm"

DRA. LORENA LÓPEZ BARRETO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA




